
 

 
 

 

INFORMACIÓN PRÁCTICA Y DE INTERÉS ANTE EL VIAJE A MADRID DEL PAPA LEÓN XIV 

¿Cuándo es la visita del papa? 
Del 6 al 12 de junio estará en España. En Madrid del 6 al 9 de junio. 

¿Cómo informarme de la visita? 
Programación, novedades y formularios  en la web de la archidiócesis: www.archimadrid.org   

¿Quién y cómo se puede colaborar? 
1. Las instituciones (parroquias, colegios y congregaciones religiosas)  ofreciendo espacios de 

alojamiento. 

Registro previo hasta el 30 de marzo. Fecha límite para ofrecer alojamiento el 17 de abril. 

2. Los particulares como voluntarios en labores de acogida, acogida en familia, eventos y TPC (tareas 
de preparación y cierre de la visita). 

Fecha límite para registrarse el 17 de abril. 

✓ Se recomienda utilizar los códigos de pertenencia a las instituciones eclesiales en las que, en 
su caso, estén encuadrados los voluntarios. 

✓ Aquellos que se inscriben como acogida en familia, aparecerán en la lista de voluntarios de 
acogida en la institución en la que se hayan encuadrado, y tendrán que crear un espacio de 
acogida que será validado por el responsable de la institución o, de no estar en ninguna, por 
el de acogida familiar. 

Se necesitan unos 10.000 voluntarios                                                                                                                                                                                                                                                              

¿Cómo asistir a los actos? 
Previa inscripción desde el 7 de abril de 2026 

✓ Algunos actos serán con invitación, sin posibilidad de inscripción. 

✓ Los actos centrales del papa, tendrán en alguna zona entrada libre limitada por aforo de los 
inscritos. 

¿Cómo puedo registrarme y/o inscribirme? 
En la web oficial de la visita: www.madrid.conelpapa.es 

¿Cómo puedo aportar económicamente a la organización de la visita? 

✓ Por bizum: 13884 

✓ En el portal www.donoamiiglesia.es 

✓ Por transferencia bancaria IBAN: ES30 0049 6791 722216025571 

– Titular: Arzobispado de Madrid 

Como todos los donativos a entidades sujetas a la Ley de Mecenazgo, tu ayuda tendrá́ deducciones 
fiscales. 

https://www.archimadrid.org/index.php
https://madrid.conelpapa.es/
https://www.donoamiiglesia.es/san/Home#!/donar/edfbc85e-ec3e-e611-80e8-005056b101e1

